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SANTANDER, deberá cumpli una jornada
homria:

LOTA,29 de Di.icmbre de 2017.-
DECRETO N' .158ó (C)

4.- El gasro

a) Ley N' 19.280, del 16.12.93.
b) Memorándum N" 489, de fecha 29ll2lDl17. Sr

c) El Oi N'3.673, de 27.10.86, de Contralorla
Bio, relacionado con caución que deben rendir los func¡onar¡os conforme a la Ley No

d) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría General

e) Lo dispu€sro en la ley No 18.883, Eslatuio
Adm¡nisti¡tivo pam fu ncionarios mun¡cipales.

0 Ley N' 19.E80 sobre bases de los procedimientos

adm¡nistrat¡vos que rjgen los Aclos de los Órganos d€ la Admin¡str¿ción d€l Erado.
g) R€solución N' 321 del 23.05.2013, de

Contralorla Geneml de la República. que fúa reg¡stro electrón¡co de Decrelos Alcaldicios, r€lativos a las

materias de personal que indica.
h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,

publicado en D.O. e\26.07.2006. que fúa texto retu¡dido de la L€y 18.695. versaón úllima actual¡zación
25.05.20ró.

Y, en uso de los dispuefo en el Art. 12' y las

facullades que me confiere el An. ó3" ambos de la Ley N' 18.ó95, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.
DECRETO: ./

,/ l.- llombmse en qál¡dad a Contrála a conl4/ del

0l de E[ero de 2018. v mientras sea necesario/suq servicios no excedienó el 3l de M¡r¿o dG 20lla don

JoHN DAVTD MENfozA SANTANDER    /Adm in isrrar ivo, Grado 18"É.M.R.,
quien por raTones imposrergable de buen senicio debem asumir slrs tncion.t ¿es¿e la fecla ¿e su

MENDOZA SANTANDER, desempeñará
Promoción Comuni¡aria de la Dirección de
rendir cauc¡ón para el ejercicio de su cargo.

contratación, seá imputado al2l5-21-02 del

2.- El funcionario don JOHN DAVID Mf,NDOZA
de aa úras rcmanale(, de acu€rdo a la sisurente disrribución

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viemes de 08:30 a ló:30 Homs
3.- Déjese erablecido que don JOHN DAVID

funciones, en "Oficina de Jóven€s", del Departamento de
Desarollo Comunitario . no etando afecto a la oblgación de

Presupues¡o Municipal
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Dúrribució¡:

- Dircccióñ d. Adminiíreión y Fino6
. Dir.ccióñ d€ Dcsdouo CoñuriE¡o
- Encúgado d. Remumreion.s
- t»prnú.¡ro d. P.@nal
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